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nell, Mairena, Irías (Gabriel), García, Nava· 
rro, Bendafta, Bustamante, Escobar, Medina 
Baca, Talavera, Pereira, Vílchez, Alblr, Rizo 
Oadea, lrfas (Ulfses), Rivas Solórzano, Zúni· 
ga Padilla, Artiles, Amador, Enríquez 8., 
Medina Moreira, Montenegro, Abaunza Ma· 
renco y Cerna Baca. 

1.-EI Presidente Somoza Dehayle decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión an 
terior. 

3.-Se da lectura a un proyecto del Minis 
terio de Hacienda, por el cual se aptoriza a 
Poder Ejecutivo para hacer algunas transfe 
rencias en el Presupuesto General de lngre 
sos y Egresos vigente, en el Ramo de fo 
mento y Obras Públicas. Tomado en con 
sideración el proyP.cto, p1sa al estudio de la 
correspondiP.nte Comisión. 

4.-Se lee una petición del Ministerio de • 
Hacienda solicitando la autorización del Po 
der Ejecutivo para cancelar en el Presupues 
to General de Ingresos y Egresos en vigen 
cia, la partida 0306··0302, llamada Servicios 
Impersonales, y establecer una nueva parti 
da 0306··0303, que se llamará Materiales y 
Suministros Consumibles. Se toma eu con 
sideración el proyecto y pasa al estudio de 
la Comisión respectiva. 

5.-Se da lectura a un proyecto más de 
Ministerio de Hacienda, tendiente a autorl 
zar al Poder Ejecutivo para la modificación 
del Presupuesto General de Ingresos y Egre 
sos 1956 ·57, en el programa denominado Cámara de Diputados Segundo Grupo de Carreteras, modificacio .,....,_.,,=-==-=-=======--=l nes que se harán en la distribución de las sumas. El proyecto es tomado en conside· 
ración y recibe el trámite de Comisión. 

Trigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del Congreso Nacional, en su Sexto Periodo 6.-Se lee un proyecto del Ministerio de Constitucional, celebrada en la ciudad de la Gobernación por el cual se elevan a Cien Managua, Distrito Nacional, a las once y Córdobas mensuales todas las pensiones de quince minutos de ta maftana del dia que disfrutan las siguientes personas: Desimiércoles ocho de Agosto de mil nove~ deri<? Acevedo, lsolina de Santa maría,· En- · cientos cincuenta y seis . gracia v. de Aráuz, José Marta Chavarria, . · . · ftilda y Carmen Alvarado, Fidelina F. v. de Preside el D1p_utado Somo~a Deba~le, Barreto, Alejandro Torres, J. Erasmo Talaveasistido ~e los Diputados Cashll~ Y Zurita, ra, Manuel S. Muftiz, Pablo Guadamuz, Rocomo Primero Y Segundo Secretario, respec· sa A vendafto Carlos Rivera Manuel Antotivamente· nio Ulloa, Ma~fa H. v. de S~quelra, Pablo Concurren además, lo.s Diputados siguierí· Dávila, Mariana y Virginia Dubón, Paula tes: Téllez Lacayo, Martrnez Talavera Pi· Ramfrez jerez, jesús L. v. de flores Vega, 
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Corina v. de Lara, Natalia v. de Quintana, 
Dorotea z. v. dP Pereira, juan Gallo, Her
minia Duarte, Simón Useda, Nelly Rivas 
Dávila, Juana v. de Huembes C., Rosa L. v. 
de Morrison, Vicente Garcfa, Adela B. v. de 
Navarro, Carlota y josefina Avilés, Narciso 
Outiérrez C., Clofas de jesús Centeno, Ma
ria A. y María l. Fonseca, Ninfa v. de Cara· 
cas, Laura Torres v. de Bravo, Emmy E. v. 
de jessie, May Morrison, Adelaida v. de 
Barohona, Adela Zambrana de Ruiz, Alejan
dro Rivera Talavera, Ambrosio Orozco, 
Amelia jarqufn v. de Vega, Ana Martfnez v. 
de Alegrfa, Ana Franciscana v. de Cajina, 
Antonia B. v. de Sáenz, Arcadia v. de Be
ntvides, Bartolomé Ramírez, Bernardino 
Fonseca E., Carmela Vásquez, Cayetana H. 
v. de Robleto, Cirilo Román Aburto, Con-

. cepción Altamirano, Concepción Mayorga, 
Concepción Gutiérrez, Corina v. de Espi· 
nal M., Crisanto · Alemán Barbosa, Delfina 
Tala vera v. de f onseca, Diego Lezama O., 
Dolores López de Morales, Engracia Peftal 
ba, Ermelinda H. v. de López O., Ernesto 
Olivares Cerrato, Felipa L. v. de Medina, 
Francisco Cruz Cuarezma, Francisco Leza· 
ma Garcfa, Francisco L. Morales, Francisco 
Solórzano C., Guadalupe Rocha Cardoza, 
Isabel Estrada de Salgado, José Dolores 
Abea, José M. Hernández Romero, José 
Concepción Molina, José M. Obando Sabo· 
gal, Josefa R. v. de Sotomayor, juan Artola 
Rivera, juan Castro Arróliga, Juana y Encar· 
nación Olivares, Julia Elmer v. de Zelaya, 
Julio Obre¡zón, justo Morales, Leandra Aran· 
da v. de Níinez, Leonor v. de Pérez Alonso, 
Lo.la A. Novoa v. de Campos, Luis S. Ma
renco, Magdalena v. de Zamora, Manuel 
Villalobos Pérez, Manuela C. v. de Blandi. 
no, Marcelo .Castaneda, Maria Aguirre v. 
de Zapata, Maria Morales v. de E'trada, 
María L. v. de Rivas, Mateo Casanova, 
Maximina v. de Enrfquez, Mercedes Ocón 
v. de Larios, Nicolás Cuarezma, Nicolás 
Rocha, Paula v. de Blanco, Paula v. de La
w, Pedro Rafael Almendárez R., Pedro Ve· 
ga, Rafael Obando, Rodollo Olivares Ce
rrato, Rosaura O. v. de Obando, Santos 
Martinez Obregón, Simón Martinez Teno 
rio, Vicente Sabocal, Vfctor Osorno Cárde· 
nas, Victoria H. de Vado, Joaquina M. v. de 
Rodríguez, Antonio Cruz Zelaya, Lucila 
Oómez v. de Lovo, Ana B. v. de Castafteda, 
Lupe Olivares, Félix v. de Tijerino. El pro
yecto se toma en consideración y pasa al 
estudio de la correspondiente Comisión. 

7.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto por el cual se declara mo'. 
aumento nacional el Templo de San jeróni· 
mo, de la ciudad de Masaya, fijando la can
tidad de Un Mil Córdobas mensuafes para 
su mantenimiento y conservación. Discuti
do el dictamen, se aprueba por unanimidad. 
Asf mismo, después de discutido en lo gene-

ral y en IÓ particular, el proyecto se aprue
ba en primer debate, luego de rechazar la 
moción del Diputado Medina Moreira para 
que la cantidad se fijara en Dos Mil Cór· 
dabas. 

Sr-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto enviado por el_ Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Salubridad Pública, ten· 
diente a reglamentar el ejercicio de la Medí· 
cina y Cirugfa y otras profesiones afines y 
auxiliares de la Medicina. Luego de inicia· 
da la discusión, ésta se suspende después 
de haber aprobado el dictamen y el proyec· 
to en lo general, para tratar de darle a la 
ley una redacción más técnica. 

9.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el dfa siguiente a la hora reglamentaria 
y levanta la sesión. 

luis A. SonUJza 
Presidente 

Salvador Castillo Manuel F. Zurita 
Secretario Secretarlo 

. N9 27 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que la Cámara de Diputados y la del 
Senado de la República de Nicaragua, han 
ordenado lo siguiente: 

DECRETO No 186 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado efe la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Se asigna Pensión mensual vi
talicia de Quinientos Córdobas (~ 500.00) a 
favor del profesor don Rodrigo Sánchez, en 
reconocimiento de los importantes servicios 
que ha, prestado al pafs, por muchos anos, 
en el Magisterio Nacional. 

Arto. 2o.-Esta suma será tomada de la 
Partida que seftala el nuevo Presupuesto 
para esta clase de erogación. 

Arto. Jo.-El presente Decreto surtirá sus 
efectos legales desde su publicación en cla 
Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
maara de Diputados.-Managua, D. N., 5 
de julio de 1956.-Ulfses lrfas, D. P.-Ma· 
nuel F. Zurita, D. S.-Salvador Castillo, 
D. P. 

Al Poder Eje:>utivo. Cámara del Sena· 
do.-Managua, D.N., 2 de Agosto de 1956. 
--Lorenzo Guerrero, S. P.-Pablo Rener, 
S. S. - Eduardo Castillo D., S. S. 
' Por Tanto.-Ejecútese.-Casa Presiden· -
cial.-Managua, D. N., once de Agosto de 
mil novecientos cincuentiseis.- e Ano José 
Dolores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de Educación Pública, Crisanto Sa·. 
tasa. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 
....... --~====--=====-..,,,,,.-=---====---

No 587 
El Presidente ·de la República, 

Acuerda: ' Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San Dionisia, Departamento de Malagalpt, que literalmente .dice: 
Arl. 1-forman las rentas de esta _Municipalidad de San Dionisia, los impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción: 

-A-
l-Alumbrado: Todo duefto de predio, edificado o 

no, que reciba el servicio de alumbrado eléctrico, 
pagará por todo el frente del mismo 

2-En los demás lugares de la población, que no lle· 
gue el servicio de alumbr1.do1 todo duefto de casa 
o inquilino est~ obligado a poner luz en la puerta 
de su casa, al lado de la calle, en las noches oscu· 
ras, de 7. a 9 pm. El que no la pusiere incurrirá 
cada vez en una multa de 

3-Aseo: También están obligadoi; los vecinos, a ha· 
.rrer sus solares y el frente de calle que les corres· 
ponde, el sábado de cada semana. El que no lo 
hiciere, incurrir4 cada voz en una multa de 

4-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población, por la policra, cada uno 

5-Si son de cerda o lanar, cada uno 
0-Anlmales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
7-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven· 
ta de semovientes, acampanarán una boleta de 

8-Aserrf os o aserraderos de maderas, movidos por 
fuerza motriz 

O-Movidos por fuerza muscular 
10-Anuncios o cartelones d~ propaganda comercial, 

(,,.fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 
11-Agentes compradores de ganado, granos, maderas 

o cualquier otro producto 
12-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada 

dfa de permanencia 
-8-

13-Billares, cada mesa 
14-Bailes, mfüicas o serenatas, en Ja población, des· 

pués de las 10 pm. 
15-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de df a 
16-Barberfas: Con dos sillas o más 
17 - Con una silla solamente 
IS-Buhoneros o vendedores ambulantes 
19-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 

de permanencia: Extranjeros 
20-Nicarag üenses 
21-Bombas o puestos de :venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc. 
22-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
23-Blanqueo: Todo dueno de casa está en la obliga· 

Anual o 
Matricula 

15.00 
1.50 

2.00 

500 

2.00 
1.00 
200 

5.00 

Mensual Varios 

~ 1.50 

15.00 
1.50 

1.00 

2.00 

5.00 

2.00 
l.00 
2.00 

5 00 

(0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

2.00 

2.00 

300 

5.00 

2.00 
0.75 

50.00 
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fracción 

ción de blanquear la parte exterior de la misma, en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere incu· rrirá cada vez en una multa de 
-C-

24-Cantinas: Con existeÍ/cias de un mil córdobas o más 
25-Con existencias de quinientos córdobas o más 26-Con existencias de doscientos córdobas o más 27-Con existencias menores de doscientos córdobas 28-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· rán diariamente igual impuesto al mensual corres· pondiente, según clasificación anterior 
29-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahureria 30-V por cualquier otro delito o falta 
31-Calles, ocupadas con materiales de construcción u otros objetos, mes o fracción 
32-Cuestores de imágenes, de extrafta comprensión, cada día de permanencia 
33-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· culas para pesar quintales 
34-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, galones o medios dé medir, cada uno 
35-:-Cortes de ma<jera en terrenos ejidales no arrenda· dos: Cada mata, con fines de negocio 
36-Cada mata, con fines de edificar en la población 37-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· funciones, etc., exteudidas por el Regifltro del t;sta· do Civil ~e las Personas, acompaftarán una boleta de 38-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· calde Municipal,. acompaftarán una boleta·de 39- Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 40-Corralajes, por cada cabeza y por cada 24 horas o fracción de permane11cia en el corral municipal 41-Curtiembres, tenerías o envenenaderas, de cueros 42-Cargo concejil, el que pretenda exonerarse, si fue· re de miembro de junta o de jurado, acompanará una boh:ta de 

43-Si fuere de autoridad inferior, urta boleta de 
Cementerios: 

44-Terraje de un adulto 
45-Y de un párvulo 
46-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 47-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 48. -Introducción de un cadáver a terreno propio 49-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· lubridad . 

/ -Ch-
50-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· truirlos en tiempo de fiestas 
51-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de fiestas, diariamente 
52- Otras ventas, negocios o diversiones, paiarán a jui-. cío del Municipio 

-D-
53-Destace: Por el de una res, en la población o rn · · la comprensión, para el conSUrJ!O público 
54-Y por el de un cerdo 
55-Destazadores de ganado mayor .. 
56-Y de ganado menor 
57,-0epósito de animales de asta o casco, cada uno 58-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

Anual o 
Matricula 

' 10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

2.00 

1.00 

2.00 

6.00 
3.00 

.. 
Mtnsual 

\. 

' 10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

2.00 

. '/'. _.,. <,.·-.·~-,, • , : ~, ,_ ~'."fr. <l.' . . 
·· ...... ; 

Varios 

~ 5.00 

5.00' 
2.00 

2.00 

0.50 

., 15.00 
, 5.00 

3.00 

2.00 
. 15.00 

0.50 

5.00 
2.00 

~.00 
1.50 

Libre 
5.00 
3.00 

10.00 

2.00 

0.50 

3.00. 
2.00 

5.00 

.... 
. ~: 
·- ~ ' ...... 
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Fracción 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· · 
gencias, una boleta de 

59-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
teta de 

60-Divorcios, por mutuo concentimiento, y por cada 
cónyuge una boleta de 

61-Declaratorias de herederos, por ca~a heredero, una 
boleta de 

62-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acam
panará una boleta de 

- E--
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
.ticas ventas de medicinas, ventas de cualquier cla· 
se, comisariatos, pulperias, etc. . 

Anual o 
Matricula 

. • . 

MellSllal 

.. ~· 

63-Con existencias hasta de doscientos córdobas- . ~ .100 ~ 1.00 
64-Clln existencias hasta de quinientos córdodas 
65-Con existencias hasta de un mil córdobas 
60 - Por cada mil córdobai; o fracción de mayor exis· 

tencla, además del impuesto anterior 
67-Establecimlentcs· o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
68-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala 
69-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
70-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable ·o cultiva· 

do, ubicado a dos leguas o menos de la población 
71-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 

de dos leguas de la población · . 
72-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea 
73-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin· 

co pot ciento sobre la entrada bruta 
74-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente· a 
cuatro entradas a primera clase 

75-Carrouseles, caballitos, etc., por cada dia que tra· 
bajen 
Exportación o extracción: Los siguientes arUculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán 

76-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
77-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
78-Manteca, sebo o miel de abejas, cada lata de cinco 

galones 
79-Mantequilla, arroba o fracción 
SO-Quesos o cuajadas, quintal o fracción . 
SI-Algodón ajonjolf, arroz, frijoles, mafz y otros granos 

o cereales, quintal 
82-Maderas, aserradas o cal, flete o tonelada 
83-Maderas labradas o en bruto,· tejas o ladrillos de 

barro, cafta brava o de castilla, flete o tonelada 
84-Lefta, carbón, frutas o legumbres y otros produc

tos voluminosos o de gran peso, flete 
-F-

85-Fierros o marcas de herrar: ·5¡ el interesado po· 
seyere 200 o más animales 

80 -SI poseyere 100 o más animales 
87-SI poseyere 50 o más animales 
88-Si poseyere 20 o más animales 

200 2.00 
3.00. 3.00 

1.50 1.50 

15.00 15.00 

1.50 1.50 

1.00 

8.00 

0.50 

; .. 

20.00 
15.00 
10.00 

6.00 

... 
:.: 
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Varios 

~ ·~oo 

2.00 

15.00 

2.00 

3.00 

• 

5.00 

10.00 

0.25 
0.50 

0.30 
0.50 
1.00 

0.25 
2.00 

1.50 

1.00 

·~. . 
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fracción 

89-Si poseyere menos de 20 animales 
90-Permiso para hacer un fierro o marca 
~-fotografías 
92-fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada d(a de permanencia· 
93-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
94-Y el que la riñda . 
95-De la haz, el que la solicite 
96-Fábricas: De tejas o ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada 
97-De jabón negro 

-0-
98-0allos, loterra y chalupas: Estos juegos pasan a 

la propiedad y administración exclusiva de la Junta 
, Departamental de Asistencia 

99-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos 

-H-
100-Hoteles, restaurantes o pensiones 
101-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además del impuesto que a tales 
cantinas corresponde 

-1-
102-lntroducción de mercaderías: Por el quintal o 

facción de artfculos o productos extranjeros 
103-De artículos o productos nacionales, quintal o frac· 

ción 
104-Cuando tales mercaderías o productos, nacionales 

o extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
. flete o tonelada 

105-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de· 

-J-
106-joyeros ambulantes, de extrana comprensión, cada 

dfa de permanencia .. 
107-jabón negro, permiso para hacerlo por una sola vez 

-L-
108-Lineas: El que edifique casa en la población, so

licitará la lfnefl correspondiente, acompaftando una 
boleta: 

109-Lecherfas: Lo~ productores de leche, que intro· 
duzcan para el exporten diariamente, más cinco ga· 
Iones 

110-Cinco galones o menos 
111-Cada vaca de ordeno, dentro de la población 

-M-
112-Molinos, para moler granos movidos por fuerza 

motriz 
.-P-

113-Piso: Carretas. carretones pipas, o coches, de ex
trana comprensión, cada dfa que transiten en la po· 
blación no yendo directamente de tránsito 

114-Panaderras: 
t 15-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean 

· en dias de fiesta titular o religioso 
116-Potreros o labores agrfcolas, .ca.da. vez que les den 

fuego 

' -R-
117-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadls·. 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públl· 

Anual o 
Matrleula Mtnsaal 

. '. 

3.00 

.1.00 ~ 

1.00 

. 2.00 

400 
2.00 

3.00 

1.25 

1.00 

1.00 

2.00 

4.00 
200 
0.30 

3.00 . 

- \ 

l.25 

Varios • 

" 5.00 

1.00 
2.00 
3.00 
3.00 

10.00 

0.40 

0.20 

2.00 

3.00 

1.00 
2.00 

3.00 

.. 
,, - . 

.0.25 

2.00 

0.50 

. 1 

. 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

Fracción 

cos, cada unidad <t: 
118-Refrigeradoras o pocicleras para negQcio, cada 

unidad . _ , 

119-Refresquerías, o chicherias, etc. 

120-Rótulos, adheridos a los edificios 

121-Volados hacia la calle 
122-Reconocimiento de hijos ilegttimos, cada uno, 

acompaftarán una boleta de 
113-Rifas: Previo permiso de la autoridad y cuando no 

sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 

nato, pagarán el 5% sobr~ el valor de la cosa en 

rifa 
124-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 

a los caminos de uso público, harán sus rondas 

hasta la mitad de todo et frente del camino que le 

corresponde, durante los meses de julio y Noviem· 

bre de cada ano. El que no las hiciere pagará 

cada vez una multa de 
-S_-

125-Solares sin edificación o sin cercas, o la parte no 

edificada de los mismos, en el radio central, cada 

uno 
126-Solares Municipales, a la solicitud de donación pa· · 

ra edificar, acompaftarán una boleta de 

127-Si después de un afto de donado no han edificado, 

pagarán por cada uno 
128-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de 
-T-

129-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
130-Movidos por fuerza muscular: Sin son de hierro, 

la temporada 
131-Sin son de madera 
132-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res • 
133-Tilulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

• una boleta de . 
134-·, alleres de artes u oficios: Con más de tres opera· 

· rios, iuclusive el· propietario 
135-Con' tres operarios o menos, inclusive el propie· 

· tario 
-V-

Vehfculos: 
136-Automóviles, camiones, camionetas, buses o jeeps 

137-Motoclcletas o motonetas 
138-Bicicletas . 
139-Carretas, carretones o pipas 
140-Trallers, de una tonelada o menos 

141-Trailers, de más de una tonelada 

142-0tros vehfculos 

DISPOSICIONfS 0?NERALfS 

3.00 <t: 3.00 

2.00 2.00 
1.00 1.00 
2.00 
3.00 

0.50 

1.00 

1.50 1.50 

1.00 l.00 

20.00 
12.00 
500 
5.00 
5.00 

1000 
3.00 

IJ 3.00 

5.00 

5.00 

. / 

1.00 

40.00 

, 15.00 
6.00 

1.25 

3.00. 

Placa 

500_ 
500 
500 
500 
3.00 

Art. 2-A los arUculos, negocios, empre- mes, y'los de apertura y diario, en et mo· 

¡;as, etc., que no figuren concretamente en mento de sucederse. Los que contrulnle· 

este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las ren esta disposición mostrándose renuentes 

cuotas análogas o .,f milares. · al pago de sus impuestos en las fechas indi· 

Art. 3-Los impuestos anuales o de ma- cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· 

trlcula se pagarán en Enero de cada ano; tos dad de multa y a beneficio del fondo m_u.nl· 

mensuales, del veinticinco al último de cada clpal. 

~ .k .. 
· ... 
·' 
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Art. 4-Cualqufer establecimien•o, nego- de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 29 de cio, ·empresa, etc., que se establezca en lo julio de 1941, y las demás orgánicas munisucesivo, pagará un impuesto de apertura cipales. 
que será igual al doble del que le correspon· Art. 12-Elévese al conocimiento del Su· da-de matrfcula. Es entendido que no pa- premo Gobierno para su aprobación y surgará el de matricula durante el afio en que tirá sus efectos legales a partir del primero efec;túe aqueL de Septiembre próximo, debiéndose publi· Art. 5-La calificación de los eslableci· car en cla Gaceta>, Diario "Oficial. mientos, negocios, empresas, servicios que San Dionisio, primero da Mayo de mil nose presten, etc., se hará por la comisión que vecientos cincuenta y seis.-Manuel Gonzá· establece el inciso 8) del Arto. 18 del Regla· tez Portocarrero.-justo Zúniga, Srio. 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma. quiera. Tales calif~caciones serán dada.s a nagua, D.N., O de Agosto de 1956.- cAno joconocer a los contn~uyeates con la debida sé Dolores Estrada,, .-SOMOZA.-EI Mianticipación para los efectos consiguientes. nistro de la Gobernación f. Franc. Romero. Art. 6-las autoridades gubernativas, ju- · ' 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo Consejo Nacional de Elecclones que los notarios, exigirán a los' interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen
tación de lll boleta respectiva qlle cause este Managua, D. N., Agosto 20_ de 1956. 

,. Plan de Arbitrios y la de solvencia corres- cAfto José Dolores Estrada>. 
pondiente. El que contraviniere esta dispo cSesión 1 del Consejo Nacional de Elec· sición, será responsable personalmente ante clones celebrada a las once y cuarto de la la Municipalidad y obligado a pagar el do- maftana del dfa quince de Agosto de mil ble del impuesto en referencia. novecientos cincuenta y seis.-Afto José Art. 7-Los poseedores de terrenos ejida Dolores t:strada.-Reunidos los suscritos en les bajo cualquier Ululo están obligados a esta ciudad de Managua, D.N., doctor Mo· presentar sus alestados respectivos a la Al· desto Salmerón, Presidente del Consejo; caldfa en el término' de tres meses de estar doctor Manuel j. Morales Cruz, Miembro en vigor el presente Plan de Arbitrios para Politico por el Partido Conservador de Nilegalizar sus derechos. Los que no se pre- caragua; doctor Elr Tablada Solís, Miembro ~entaren a llenar estos requisitos que~an SU· Polftico por el Partido Liberal Nacionalista; Jetos al pago doble del canon respectivo.:, . con asistencia del Secretario del Consejo, Art. 8-Los poseedores de terrenos e11da· don Pilar A. Ortega, de conformidad" con lo les que subarrienden sus terrenos a otras dispuesto en el Arto. 21 de la Ley Electoral, personas para cualquier fin, pagarán además se 

.del impuesto de canon respectivo, el treinta Resuelve:_ 
por ciento del valor del subarriendo conve- Nombrar Presidentes de los Consejos De· nido por hectárea y por cada vez en el ano partamentales de Elecciones de los Departaque tenga efecto una transacción de esta na- mentos de la República, que resultaron elec· turaleza. , 

Art. 9-Todo· vehfculo a motor 0 de trae· tos por unanimidad, las personas siguientes: • 
ción animal de esta comprensión, deberá Boaco, don Emilio-Sobalvarro Suárez. • · ser matriculado en · esta Alcaldf a, por con si- Carazo, doctor Joi;é Outiérrez Sánchez. guiente, se reputa como domicilio del ve- Chinandega, don Ignacio Mayorga. hfculo el domicilio de su duefto. El Alca!- Chontales, don Arturo TabladR Solfs. de no extenderá una matricula sin que los Estelf, don Federico Torres. interesados le presenten antes la boleta ex- Granada, doctor Pedro Pablo Pérez Gallo. tendida para est_e mismo requisito por la Jinotega, don Oilberto Morales Centeno. junta Departamental de Asistencia Social. León, don Raúl Pallais. • Esta misma disposición deberá aplicar para Madriz,-don Pedro Emilio Castellón. la matrícula de establecimientos comerciales, Managua, don Angel María Pérez. ,. industriales o cualquier otro ne.gocio o co· Masaya, don Alfonso Delgadillo C. mercio. Matagalpa, doctor Daniel Pallais Sacasa. 

Art. JO-Para los efectos de este Plan de Nueva Segovia, doctor Tomás Reyes Arbitrios, se tiene por radio central de la po- Maldonado. 
blación, el que oportunamente demarque Zelaya, don Macabeo Ugarte. . • esta Corporación Municipal y dé a conocer Rfo San Juan, don Napoleón Alaniz Ter· al púbiico y contribuyentes. cero. 

Art. 11-La aplicación de este Plan de Ar- Rivas, don Gilberto jiménez. 
bltrios está sujeta a las disposiciones conte· 
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de 
Febrero de 1925¡ 3 de Febrero de 1933; 22 

Siendo las dos de la tarde se levanta esta 
sesión después de leída y aprobada para 
continuarla el dfa diecisiete del mes corrien· 
te a las once de la manana y firmamos los 
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concurrentes, ante el Secretario que autori-f Zelaya . 
za.- Enmendados - Miembro Polltico - Secretario don jor~e R. Montalván Vargas. Miembro Polltico-Miembro Polftico-de-· De Ud. 'atentamente, valen.-Entre lineas - l•s-vale.-Testados 
-Qulnce-Ral-Que-no vale.-'-(f) Modes-

, to Salmerón, Presidente del Consejo Nacio· 
nal de Elecciones.-(f) El! Tablada Solfs, 
Miembro Político del Partido Liberal Naclo· 
nillista del Consejo Nacional áe Elecciones. 

Modesto Salmeróll, 
Presidente del Consejo Nacional 

de Eleccionea. 

Fomento y Obra• Pública• 
-(f) Manuel]. Morales Lruz, Miembro Po· ---===--===---=-............ --== lítico del Partido Conservador de Nicaragua N9 2- f 
del Consejo Nacional de Eleccic>nes.-(f) Pi- El Presidente de la República, '· lar A. Ortega, Secretario. Acuerda: 

Managua, D. N., Agosto 20 de 1956. 

Sr. Director de •La Gaceta•, 
Presente. 

Para su conocimiento y demás efectas, 
me permito comunicar a Ud. que conforme 
al Arto, 24 de la Ley Electoral, los Conse
jos Departamentales de Elecciones del pafs 
han nombrado Secretario de los mismo a 
las personas siguientes, según aviso que ,se 
ha recibido en este Consejo Nacional: 

Boaco 
Secr~tario, don jado~ Abad Martfnez. 

· Carazo 
Secretario, don Máximo Román Avilés. 

Chinandega 
Secretario, don Alberto Gómel! Reyes. 

Chontaús 
Secretario, don Marr.o Tulio Martínez Ouarte. 

Estelt 
Secretario, don Pedro Antonio Ruiz Ferrufino. 

jinotega 
Secretario, don Enrique 'Aráuz Gorizález. 

Oranada 
Secretario, don Guillermo Morales Solfs. 

león 
Secretario, doctor Noel Roiz Granera. 

Madriz 
Secretario, don Luis Adolfo Dfaz. 

Managua 
Secretário, don José Dolores Ouliérrez. 

. Masa ya 
~ecretario, don Roberto Baca. 

Matagalpa 
Secretario, doctor Manuel García Montiel. 

Nueva Segovia 
Secretario, don José Antonio Marfn Ayestas. 

Rivas · 
Secretario, Dr. Alejandro MarUnez Talavera. 

'!~.to San / uan 
Secretario, don Marcelo Oómez Salgado. 

Orgc1nizar la junta Local de Servicios Mu. 
nlcipales de Jinotega de la manera siguiente: 

Presidente, senor Amado López. 
Secretario, senor Miguel Molina h. 
Vocal, senor Vidente González Guerra. 
Delegado del Ministerio de Salubridad, 

doctor Alrjandro Blandón. , 
Delegado del Ministerio de fomento, In-

geniero Alfredo Grijalva Moreno. _ 
Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma

nagua, D.N., 13 de Agosto de 1956,-A. SO· 
MOSA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de fomento y 00.PP. - M. Armi·· 
jo M.• 

N9 3-f 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar la junta Local de Servidos Mu

nicipales de San Marcos de la manera si
guiente: 

Presidente, seftor justo L. Zepeda. 
· Stcretario, ~enot Manuel Alfonso Urbina. 
Vocal, sef'lor César Guevara. 
Delegaao del Ministerio de Salubridad, 

doctor Guillermo Robleto. 
Delegado del Ministerio de Fomento, In· 

geniero julio C. Mendieta Mercado. 
Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 

uagua, D.N., Agosto 13 de 1956.-A. so . 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de fomento y 00.PP., -M. Armi
jo M. 

N9 4-f 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Organizar la junta Local de Servicios Mu· 

nicipales de Matagalpa de la manera si· 
guiente: 

Presidente~ senor Ramón Grijalva. • 
Secrehrio, Cnel. f ederico Da~idson B. 
Vocal, senor Amado Leyton., 
Delegado del Ministerio de Salubridad_, 

doctor Alfonso Aguilar. 
Delegado del Ministerio de fomento, In· 

geniero Alfredo Grijalva. . 
Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., Marzo 13 de 1956.-A. SO· 
MOZA . ..,-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de fomento y 00, PP.-M. Ar mi· 
jo M . 
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Tribunal de Cuenta• 
- . . --· --- ·--- ---· . - -·-- -

89, mandando tomar razón del poder pre· 
sentado por el peticionario como prueba de Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.- su legal personerfa y a correr los traslados Managua, D. N., veinte y dos de Marzo de de ley, por su orden al Cuentadante y al se-mil novecientos cincuenta y seis. Las diez flor Fiscal General de Hacienda. de la maflana. . ' 1 V Visto el presente juir.io de la cuenta de la El Apoderado del Cuentadante, al devol· Administración de Rentas del Departamento ver su traslado en escrito de fecha cinco ·de de Boaco, llevada por el seftor Manuel An- Octubre de mil novecientos cincuenta y cin· gt,110 Marenco, mayor de edad, casado, agri- co, frente del folio 111, entre otras cosas, cultor y del domicilio de la ciudad de Boa- expuso: que a la cuenta de su mandante le co, del uno de Enero al treinta de junio de fueron formulados treinta y ocho reparos, mil novecientos cincuenta y cuatro, de los cuales solo estaba pendiente en parte Resulta: ~ el número treinta con valor de Veinte y Un 1 Córdobas y Setenta y Cinco Centavos ..... Que según Carta--Cuenta agregada a fo· (~ 21.75) que a nombre de su mandante olios 86 y 87 de este expediente, durante el freda pagar, agregando la respectiva Boleta periodo Indicado hubo un movimiento total Unica antes del fallo; y qne no existiendo de Ingresos y Egresos, en Jos diferentes va- ningún otro cargo que afecte la responsabi· lores de Caja y Cartera de Cuatrocientos dad de su defendido, ped(a que se llamara Diez Mil Ciento Setenta y Dos Córdobas y auto.s para sentencia, declarando, en ésta, Noventa y Un Centavos ((J 410,172.91), in· libr~ Y solvente con la Hacienda Pública al cluyendo en esas cantidades los términos seftor M11nuel Angulo Marenco y a su res· con que abrió y cerró sus operaciones. pectivo fiador. V ) 

1 J 
Que el examen y verificación de esta cuen- Al evacuar su dictamen en escrito de fe· ta, durante la Glosa Administrativa de la cha cinco de Marzo corriente, reverso del misma, fueron practicados por el senor Con- folio 111, el seftor Fiscal Especifico de Ha· tador Octavio Morales B., quien formuló cienda dijo: ··He examinado atentamente treinta y ocho reparos, en total, marcados los autos que se refieren a cuenta practicada con los números t al 38. -Una vez concluf- al seflor Manuel Angulo M.; Administrador da la Glosa Admini~trativa, el mencionado ·de Rentas de Boaco, quien sirvió el cargo Contador Morales B., por medio de auto de de Enero a junio de 1954, encontrando des· las diez de la mafia na del dieciside de Mayo vanecidos tos reparos formulados como lo de mil novecientos cincuenta y cinco, frente expresan las razones que figuran al márgen del folio 88, elevó las diligencias. al conoci- de cada uno de ellos.-En consecuencia, miento del seflor Presidente de este Tribu· ruego a Ud. dictar la sentencia· de acuerdo nal, quien dictó la providencia de las once con la ley•. 

de ia manana del mismo día, reverso del 
folio 88, disponiendo que el expediente for
mado pasara a conocimiento del suscrito 
Contador para que le diera· el curso legal 
hasta dictar sentencia; en cuya virtud, el que 
suscribe proveyó de conformidad a las nue· 
ve de la maftana del dieciocho del citado 
Mayo, poniéndose el cúmplase de ley y a· 
briendo la Glosa judicial de esta cuenta, 
(también reverso del folio 88). 

111 
El seflor Defensor de Oficio don Fernan 

do Rubf, en escrito de fecha diecinueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
presentado a las nueve y media de la mani. 
na del dfa cuatro de Octubre del mismo a· 
flo, frente del folio sg, pidió se le tuviera 
por personado en este juicio en su carácter 
de Apoderado del Cuentadante senor Ma
nuel Angulo Marenco, ostentando el poder 
legal correspondiente que acredita su repre 
sentación, y el que, razonado obra al folio 
90, de este mismo expediente. El suscrito 
lo tuvo por personado en providencia de las 
diez de la maftana del propio dfa de la pre
sentación de ese escrito, .reverso qel foliQ 

ConsiderandQ: •/.. 1 
. Que habiéndose contestado satisfactoria· • 

mente el reparo No. 30, que estaba pendien· 
te en parte, fue desvanecido completamente, 
con lo cual todos los reparos formulados a 
esta cuenta durante la Glosa Administrativa 
de la misma, han quedado insubsistentes 
como se ve de los razonamientos puestos y 
firmados, al m4rgen de cada reparo, unos 
por el mencionado Contador Morales B., y 
los restantes por· el suscrito, en la instancia 
judicial, lo que se h.a consignado en Resulta 
IV; y no existiendo responsabilidad alguna 
en contra del Cuentadante senor Manuel 
Angulo Marenco, en el presente juicio, cabe 
darle aprobación a esta cuenta y declarar la 
solvencia de dicho seftor con el Fisco de 
Nicaragua. 

. 1 t 
Que tanto el Apoderado del Cuentadante 

como el seftor fiscal Especffico de Hacien· 
da, que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en qué· se dicte senten
cia favorable, pues el seftor Representante 
flsco1.al dictaminar en tal car~cter, dijo que 
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el suscrito podfa dictar sentencia por estar 
desvanecidos todos los reparost no habien· 
do hecho cargo alguno al Cuentadante; lo 
que indica estar de acuerdo con lo pedido 
por el Apoderado de éste, como se dejó ex 
presado en Resultas IV y. V; y que, habién· 
dose llamado autos en providencia de las 
once de la maftana del veinte y uno de Mar
zo corriente, reverso del folio 11 l, debida· 
mente notificada a las partes el . mismo dfa, 
se está en el caso de dictar senter.cia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de riere· 
cho, con apoyo en el Arto. 15 t de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, se
gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de t 936, el sus· 
crito Contador, Tramitador judicial,,en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definlti 
va mente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor Ma

nuel Angulo Marenco, de calidades indica· 
das, en el carácter de Administrador de Ren
tas del Departamento de Boaco, por el se
mestre fiscal del uno de Enero al treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta y cua
tro, es correcto, y, por tanto, se aprueba, 
quedando de consiguiente, el mencionado 
Cuenladante, y su fiador solidario, libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica 
ragua en lo que a dicho periodo se refiere, 
octavo de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar en la Secretarla de e~te 
Despacho el papel sellado de ley, previa 
solicitud. - · 

Cópiese, notifrquese, públfquese·en cla 
Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.-Gui· 
llermo de la Rocha.--julio Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 19/4°/56. 
-J. Zelaya G., Srio. 

Recaudación General de Aduan11 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
«Afto José Dolores Estrada• 

Agosto 8 de 1956 · 
Circular Administrativa 

No. 59 
Mosquiteros de Teiitlos de Algodón 

o Rayón 
Sres, Administradores de Aduana 

· · de toda la República 
Seftores: 

1.-En Oficio No. 183 de Agosto 4, 1956, 
la Comisión Central Aduanera, pone en co· 
noclmiento de esta oficina, lo que sigue: · 

-· , 

cla Comisión Central Aduanera, conside
rando que por una omisión del legislador 
los mosquiteros de tejidos de algodón o ra
yón no se incluyeron en la nota (1) de la 
subpartida 656· 05 ·03 del Código Arancela· 
rio de Importaciones. Que estos mosquite· 
ros por s~r los más baratos son de consumo · 
más popular y que serla una injusticia no 
eximirlos, como los otros, del pago de todo 
gravamen aduanero. Que -el gravamen ac· 
tual, de 5.00 por k. b. y 20°1o ad-valorem, 
hace completamente imposible o prohibitiva· 
su importación al pafs. Que para corregir 
tal omisión, esta Comisión oportunamente 
hará la sugerencia del caso para que se dic
te un decreto que los comprenda en la rafe
rida nota. Que para mientras se legaliza tal 
situación esta Comisión estima que es con· 
veniente aplicar provisionalmente a tales 
mosquiteros la exención de la nota (1) de la 
subpartida 656 -05 -03. Por tanto, la Coml· 
sión, por unanimidad, Vota: Que los mos· 
quiteros de tejidos de algodóu o rayón, de
ben considerarse transitoriamente como in· 
clufdos en la nota (t) de la subpartida .... 
656--05··03 del Código Arancelario de lm· 
portaciones, para el efecto de gozar de 
exención de todo gravamen aduanero de 
importación. Esta resolución, tomado por 
unanimidad, aparece suscrita en Voto No. 74 
del Libro correspondiente•. 

· 2-Sf rvanse tomar nota y proceder de 
conformtdad. 

. Muy atento y s. s, 
Thomas O .. Downing 

Coronel, O. N. 
Recaudador General de Aduanas 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9527 
En local eate Juzgado a 111 cuatro y media de la 

tarde del treinta y uno del me~ corriente, se subu
tará finca rústica de mil manzanas de cabida situa
da en jurisdicción Nagarotr, en el paraje San ·llde
fonso, lindante: oriente, predio de Miguel Guerrero; 
poniente, San Buenaventura o El Papalote; norte, 
finca lndostán; y sur, la misma San Buenaventura, 
<le Paacaslo Agullar. 

Pertenete a Ramón Bonilla y ee vende en ejecu
ción de Enrique y Rodolfo Arana, por suma de cór-
dobas. · 

Baie remat': do1ciento1 mil córdobas. 
Oyense posturas. · 
Dado en Juzgado 29 Civil dél Distrito. Mana-

gua, diecisiete de Ago1to de mil novecientos cin
cuenta y sel1.-Entrelfneas: y uno: vale.-Jos~ Alej. 
Salin11 C., Srlo. 3. 3 

.~4 

_ . _ N9 9574 , ._ · 
Diez maiiana viernes treinta corriente&, loc·a1 eate 

deapacho, 1ubastaráse al martillo, m'jor postor, au
tomóvil Naah, color Marfil, tolda c,fé, con cuatro 
llantas regular eatado, motor núrnero 2121494, en
cuéntr11e en r'paración •. 

Ejecución: francisco Sebaatlin Callef as contra 
E1teban Oondlez Gago. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Dirlamba, A¡o¡ 
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2076 LA OACETA...:;..OIARIO OFICIAL · ---------..... =-----i==..,...====----==----=""""-----===--=,===---========================-~ \ to trece, mil noveciento1 cincuentlsei1.-A. Solórzano Oómez.-A. Velisquez R., Srio. 
f'.1 conforme con su original con el que ha sido detld1mente confrontado.-A. Veláaquez R., Srio. 

3 3 

NQ 9580 
Nueve antemeridianaa, veintinueve Agosto corriente, subastarále finca rústica do1clent11 manza · n11, comarca L11 Mercedes del Rancho, Teustepe, limitada: oriente, camino y Cleto Jarqufn; poniente, Eulogla Jarqurn; (norte, Pedro Valerlo y Antonio González; y sur, ·Cre1encia, Jarqufn y caserío El Rancho. 
Ejecuta: Vicente Jarquln a Ventura Oonzález, Avalúo: Mil Córdobl!I 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, quince de Agosto de mil novecientos cincuenta. y sel1.--Consuelo Calero, Srio. 3 3 

N9 9577 
Diez de la mai\an1, tre1 de Septiembre, subastará· se finca rústica LH Tinaj&1, 11tuada jurisdicción Telpaneca, sesenta manzanu, e1to1 lindero1: oriente Ell1eo F.1plno11, Marcelino Hernández¡ occidente, Regina Hernández; norte, Hiiario Rivero, Juan Ra-- món l'ortillo; y 1ur, Marcelino Méndez. 
Base 1ubast1: cinco mil córdob11, costas• e intere1es. 
Ejecución: Banco Naclonal~contra Jerónima Jar-qufn de Hernández. . 
Dado Juzgado Unico de Dhtrito. Somoto, IH diez de la m•ñana del dfa catorce de Agoato de mil noveciento1 cincuenta y ael1.-Narváez López . -Céaar Bustillo, Srio. 
Testado-diecilels de Ju-No vale.-César Buati-llo, Srio. 3 3 

No 9575 
Diez la mai\ana, cinco Septiembre, 1ubastaráse mtjor postor finca rúttlca El Sauce, esta juri1dicción, lindando: norte, e1te y oeste, José Hernández; 1ur, Angel fspinoza, compuesta treinta manzanas potreros y arados. Finca urbana, un 1olar, linda: norte, Luclla Armijo, calle enmedio~ sur, Santiago Tercero; oriente, Vlctor Manuel Talavera; y occidente, Julio Núilez. 
Bue: ocho mil córdobas, má1 lntere~s y coatu. Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra Arnulfo Pinell Ochoa. 
Dado Juzgado Distrito. Somolo, las ·ocho y me· dia de la mailana del catorce de Agosto de mil nd'vecientoa cincuenta y sela.-Narváez López.-César Bu5tillo, Srlo. 
Testado-Testado-m-No vale-Enmendado1-u-a-Valen.-Cé1ar Bustillo, Srlo. 3 '3 

NQ 9576 
Diez la mai\ana siete Septiembre, subastaráse me· jor postor finca rústica La C11cuida, altuada jurisdicción Telpaneca, lindando: oriente, Aurellano Guerrero; occidente, terrenos de Palacagüina; norte 1ucesión de Margarita Outiérrez; y sur, con camino a La Plazuela. Compuesto ciento 1eis m1nun11, potreros, cafetalea y montai\a. 
Bue: nueve mil córdobu, más interesea y co1t11. fjecucfón: Banco Nacional contra Timoteo Gue-rrero Matey. · 
Dado Juzgado Civil Distrito. Somoto, las ocho de la maftana del catorce de Agosto de mil novecientos cincuenta y aeia.-Narváez López.-César Bu1tlllo, Srlo. · , • 
fnmendado1-maftana-á--L-n-Valen,- Testa. do- o-No vale.-t:ésar Bustlllo, Srio. 

3 2 

dlecisels manzanas ei~ten11i6n1 lindante: oriente, pre· dio de Víctor Méndez; poniente, finca de José Torres; norte, mediando camino, predio• de José Salazar y José jesús J\1éndez¡ y 1ur, huertas de José Jesú1 Torrea y mediando camino, finca' de Simeón Acosla. 
Ejecuta: Santiago Argüello Lanzaa a Antonio To· rre1 Caetellón. • · 
Baae posturaa: cinco mil noveclento1 córdob11. Dado juzgado Civil Distrito. León, nueve Ago•· to mil novecientos cincuenta y sel1.--R. 01car San· to1, Srio. 3 2 

NQ 9588 
Once mañana uno Septiembre corriente año, lo-cal Juzgado, subastarbe predio urbano ubicado en barrio Santiago, ciudad Chlchlgalpa, departamento Chlnandeg1, de cuarenticu1tro var11 de norte a 1ur, por trelnticlnco var11 de oriente a poniente, lindan· te: orientr, mediando calle, casa y solar de Humber· to Henrrquez; poniente, c111 y solar de Ramona Maldonado, h6y Angela Zamora; nort~, mediando ~ ' calle, herederos de Nicolás Berrros; sur, solar de R1mona Maldonado. 
Ejecuta: Modesta Montalván a Esteban Morales Zapata y Alicia Morales Zapata. 
Base: un mil ochocientos sesenta c~l}rdobu. 
Oyente posturaa legales. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. 

Agosto mil novecientos cincuenta 
Morales V., Srio. 

león, dieciaei1 
y aeis.-··Julio C • 

3 2 

Np 9589 
Once m1i\ana próximo cinco Septiembre este ai\o subastaráse al martillo, Camión muca Mercedea Ben, alimentado con Die11el, de seis a siete tonela· das, bastante u11do, está sin fucible el tablero, con matricula Número 9623. 
Oyense posturas legalea. 
Ejecución: José Oabrlel.Juárez contra Juan Ulloa Delgadlllo. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chlnandega, catorce Agoato mil noveclento1 cincuenta y 1eis. -Manu'el 

Salvador Guardado, Srlo. 3 2 

N9 9619 
Cuatro.de la larde treinta y uno de Agosto corrientt, remataráse este Juzgado solar sito en el Cru cero, zona Caaa Colorada¡ mide diez varas frente, carretera 1ur, por veinte varas fondo má~ o meno1 1 limitado: oriente, cerretera P'vlmentada en medie chalet& de Bunge y Ml1ter Limberg¡ occidente, ca· mino real en medio, terrenos de Santa Julia¡ norte, predio de Jeaús Oómez; y 1ur, el del Coronel Car· 101 A. Tellerfa Orozco. 
Base: cuatro mil noveciento1 seaenta córdobas. Ejecuta: Josefa v. de Mendoza a Julia Sabogal de Oómez. 

• J Oyense po1tur11. · ' 
Sobre líneas-y uno.-Vale. -Franco. H. Borgen. --Jo1é Alej. Salinas C., Srfo. 3 t .. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 9284 

Zoila López !fe Moya, solicita titulo 1upletorio, finca rústica, situada San Jo1é1 jurisdicción Masate-. pe, veinte var11 de frente, cuarenta varu de fondo, limitada: oriente, Rosa Rulz, camino enmedio¡ poniente, Amalia Outlérrez; norte, Venancie .y Petro-na López; 1ur1 Catarlna·Oaeda. · 
Opón·ganae. " " Juzgado Local.~Maeatepe, diecinueve de Marzo de mil novecientos cincuenta y sels.-J. L. Ramfrez. -Carlos B. Rulz, Srlo. 3 2 

N9 9591 Np 9285 Once y media de la maftana del veintinueve de Rubén Ortiz Galtán, solicita titulo 1upletorio, fin-Ago1to corriente, subastar.he en este Juzgac!o una 
1 ca rústica, •Loa Rlncone .. , e1ta jurl1dlcct6n1 un mil finca agrícola ubicada en comarca Lechecuago1, de var11 cuadradH, limitada: oriente. Erllnda Sánchez. 
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camino; poniente, Romb Ortlz; norte, Erncslina 
Sánchcz, callejón; sur, Juliana Carballo. 

Citado Sfrulico y Representante flaco. 
juzgado Local. - Masatepe, diez de Marzo de mil 

noveclento1 cincuenta y seis.-J. L. Ramfrez.- Car· 
101 B. Ruiz, Srio. 3 2 

. . N9 8918 
Leandro Camas, solicita Ululo supletorio¡ a). Lote 

cuarenta manzanas, sitio Santa Roa• de Apa1tuajf, 
. e1ta jurisdicción, lindante: oriente, Emilio Oámez; 

poniente, Hermino y Angel Rocha y Emilio Gonzá
lcz; norte, Pablo Torrea y unos cerros; 1µr, median
do camino, Emilto Oámez; b). Huerta manzana y 
media, miamo sitio, lindante: oriente, mediando que· 
brada, Patricio Oámez; poniente, norte y sur, Emilio 
Oámcz; c). finca cien manzanas, sitios San Juan de 
Guingajapa y San Miguel Arqufn, este departamen
to, lindante la finca: ori~te, mediando camino, Re
yu Martfnez; poniente, Marfa Rayo y Saturnino 
Marlfnez: Norte, mediando camino, Rosa Rizo y Re
ye1 Martfnez Valleclllo; y aur, Pedro Rayo y otro1. 
Todo terreno propio. 

lntcre11dos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. l León, catorce Junio mil 

noveclento1 clncuentlaeia.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 2 

·. N9 8935 . 
fa11ttln1 Benavlde1 Molina, de este dom1clho, so

. licita Título Supletorio finca rústica 1ituada con el 
. · nombre •Quebrada del Terreno• en ésta jurlsdic

eión, cuarenta manzan11, cercos madera y alambre 
ejldal, limitado: oriente, propiedad, Sllve1tre Cruz¡ 
occidente Marfa E. Matute; norte, francisco Martf
nez; y sur: Catalina Martln'ez; valorada en doscien
tos córdobas. 

Interesados opónganse término de ley. 
juzgado Local Civil Palaca_güina, doce de Junio 

mil novecientos cincuenta y seis - lilas Alfa ro J. -
Ante mi.-Samucl Cruz M., Sri o. 

3 2 
N9 8933 • . 

francisca Polanco Herrera, Jalapa, pide ,Ululo su
pletorio _propiedad e Las Mercedes•, en Los Encinos, 
aquella jurisdicción, cincuenta manunas extensión, 
cultivada cuatro mil cafetos cuatro ai'los¡ una man
zana cafta azúcar; un cuarto huerta ¡uineos y casa 
1eis vara1 largo, cinco ancho, limitado todo: norte, 
predio Rou figueroa; sur, Julián Zamor~; oriente, 
Wencetlao Marra Siles¡ occidente, propiedad Oh
berto CárdenH. 

Valórala dos mil córdobaa. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado ju1gado Civil Diltrito. Ocotal, dlcciaéi1 Ju· 

nio, mil novcciento1 cincuenta y seis.-Jul o C. Ma
Jrifl?al.- J. L. Jarqnln C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquln C., Secretario. 
3 2 

N9 8932 • . · 

la Paz Outiérrez, Juez Local de lo Civil.- Ante mi. 
-'Gabriel Mejfa, Srio. . 

Es conforme con 1u original.-Alta Gracia, alele 
de Abril de mil novccientoa cincuenta y acis. Las 
dos y treinta minutos de la tarde.- Corregido-mi
nutos- -Vale.- José de la Paz Gutlérrez. - Gabriel 
Mcjfa, Srio. · 

3 2 
N9 8931 

•José Gregorlo Briones e Inocente Cerda d' Brio
nee, del domicilio de Alta Gracia, aolicitan Título 
Supletorio de un lote terreno rústico, una manzana 
exten1ión, situado punto Urbalte, esta jurisdicción 
aiguientea linderos: oriente, norte y su , Testamen~ 
tarfa Eduardo Viales, y poniente, cafetal de Jacinto 
Paizano y Leocadia Hernández. Con po1e1ión, 
uniendo a la de 1u1 antecesores, data más de veinti
cinco año1. Adquirieron esta posesión 101 sollcl
tanles por compra que hicieron al seftor EUH P1i
zano, Intervinieron en esta 1ollcltud el Síndico Mu· 
nicipal y Representante del fisco. 

Valorado el expresado lote terreno en Ciento Se-
tenta Córdobas. ;- . . 

Oponerse legalmente dentro del término de ley. 
juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia, ah:te de 

Abril de mil novecientos cincuenta y seis.- José de 
la Paz Outiérrez.-juez Local de lo Civil.-Ante mi 
-Gabriel Mejfa, Srio.• 

Ea conforme con au original. Alta Gracia, siete 
de abril· de mil novcciento• cincuenta y 1eh. Las 
tres de la tarde . ...;... José de la Paz Outiérrcz.-Oabricl 
Mejra, Srio. 

3 2 
_ No. 8939 

Almanzor Ticay Pupiro, 1olicita Titulo Supletorio 
finca rústica .san José•, esta juri1dicción, cuarenta 
varaa en cuadro, limitado: 'oriente, Ramón ºT1cay¡ 
ponlcnlc, Benigno Sánchez. calle¡ norte, Juana Po
tosm~, calle; sur, Norberto Canda. ' 

Citado Sindico y Rcprcsenlantc flaco. 
Quien tenga derecho opónganse. 
juzgado Local Civil. Mautepc, diecinueve de 

de Junio mil novecientos cincuenta y seis.- f. L. 
Ramfrcz 0.-Carloa B. Ruiz C., Srio. 

3 2 

No 9323 
Franci1co Vivu, Jícaro, 1olicita llluio supletorio 

finca llamada El Urraco, situado contiguo sitio Mon 
te Grande, jurisdicción jfcaro, compuesta de cien 
manzanas cerramiento, con cercas alambre, pastos 
de ¡uinea y jaragua, con dos quebrad11 agua per
manente, lindante: norte, predio Perfecto López; 
sur, 1itio1 libres Monte Grande; oriente, predio Mar
cial Altamirano; occidente, propiedades Genera! 
Anast11lo Somoza, siendo medlaner11 cercas orien
te-occidente. 

Valórala un mil córdobas. 
Oposicloncs término legal. 
Dado juz¡ado Civil Di1trito. Ocotal, trece Abril 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-jullo C. Madrigal 
-J. Rafael Solfa J., Srio. 

Conforme.-j. L. Jarqufn C., Srlo. 3 2 

N9 9321 

José Gre¡ori., Brionea e Inocente Cerda de Brlo
nc1, del domicilio de Alta Oracla, aollcitan Titulo 
Supletorio lote terreno rústico, una y media manza· 
na c.denslón superficial, situado punto Urbaite cata 
juriadicción, cultivado en chagüite, hule y café, si 
guienlea lindero1: norte, poseaión Ollberto Conde
ga y Valeriana Cruz; sur, posesión Agustrn Cruz y 
Concepción Ruiz, camino en medio; oriente, poseaión 
Ellas Paizano; y poniente, poacsióa de la tcatamen
tarf~ Rosa Martlnez, posesión Perfecta Carrillo y 
Pablo Rulz, con poacslón, uniendo a la de rn11 ante 
cc1orea, data má1 de treinta aftoa. Adquirieron esta 
poac.slón los solicitantea por compra que hicieron al 
acftor Elfas Paizano. Intervinieron en esta solicitud 
el Sindico Municipal y Representante del flaco. 

Valorado el expreudo lote terreno en do~ciento1 
córdobas. 

Angel Martrnez, QuilaU, pide Ululo aupletorlo pro 
piedad La fortuna, en Krique Palosmá, jurisdicción 
Quilatr, ciento setenta manzanas extensión, cultiva
da mil cafeloa crianza, rcsto terreno huatalcs y 
monte para agricultura, con casa habitación, limi· 
lada todo: norte, propiedad Pilar Hernández y Oua- · 
daliJpc Plnell, mediante· kriquc Casuco; sur, cai'lo 
Wiwitr y Miguel fajardo; oriente, predio Adrian 
fajardo y Santiago Rivas, dividiendo con este un 
cerco que va del ecuo del Ocote a 111 cabeceras ca
ño Polosmá; occidente, predio Tcófilo Malrena y 
Clemente Lópcz. 

Valórala tres mil córdoba•. Oponerac legalmente dentro del término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil.· Alta Gracia, eiete de 

Abril de mil novcciento1 cincuenta y 1ei1.- Jo1é de 
Quien tcn¡il derecho opóngase término le2al. 
Dado juzjlado Civil Distrito. Ocotpl, catorce Ju-
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llo mll novecientos cincuenta y trea.-Julio C. Ma- foDdo, estimándolo en Do1ciento1 Córdob11. Predio drlgal.-J. L. Jarquln C., Srio. ' 1 linda 111: norte, calle en medio, caaa y solar de Ra· Conforme.-j. L. jarquln C., Srlo. • - 3 :Z 1 fael Balle1tero1¡ sur, cua y aolar de filomena vda. de Brenea; Este, cua y solar de Bertildl Herrera; No. 9317 1 oeste, casa y solar de lubel Rivaa EPplnon, conte-Marfa Muogul1, cate domicilio, pide Ululo 1uple- nlendo una casa forrada en tablas con techo de tetorio casa una pieza doce varas largo, aiete ancho, ju y que mide diecl1éi1 varas de frente por siete de corredor, cocina, una pieza mismo corredor, fondo; quien se crea con derecho, opóngase término tej11 barro, ladrillo barro, en aolar treinta y tre1 va- legal¡ Síndico no se opuso; terreno ea propio. r11 y te1·cia en cuadro, cer~11 cardón lrea coltado1,' Dado en juzgado Local Unico de Corinto, dlecio· y tapia adobes por oriente, limitado todo: norte, cho de julio de mil novecientos cincuentiséis.-.: mediando calle, casa y solar Próspero B, Moneada, Agustín Tijerino P.-J. S. Mendoza A. ahora l11bel de Sotomayor; sur, predio Abrahain ! 

3 2 Outiérrez Lobo antes, ahora María Lobo viuda Al- '--=-====--===-=-=--==--.. -=....,-==== mendarez; occidente, mediando calle casa y solar Vicente Mercado antes, ahora Elena Agurcla de Pierrot. 
Valórala do1 mil córdobas. 

MARCAS DE FABRICA 
Np QJ99 • Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley Estado de New Jeraey, Estado• Unido• de América 

Quien tenga derecho opóngase término legal. Dado Juzgi1do Civil Dlitrlto. ncotal, diez y ocho median.te. ~Doderado Henry Galdera-P~ll~l1, de es-julio mil .novecientos cincuenta y 'aeii. Julio c. I te dom1C1ho, y A~ente de Marcas de Fabrica y Pa-Madri2al.-J. L. Jarqufn c., Srlo. tente• de !nvenclon, 1ollclta reglttro estas tree Mar· Conforme.-}, L. jarquln c., Srio. 3 2 cu de Fabrica y Comercio: 

· Np 8917 
Angela Urroz Delgado, 1ollclta Ululo supletorio predio urbano 1ltuado cerca de Base Naval en Corinto, compuesto de dlecl1ela varas frente, por quince varas fondo, lindante: norte, terrenos nacionales¡ sur, Demetrlo Maradiaga¡ oriente, Maria Teresa Dfaz; poniente, Isabel Esplnoza-Rivas. Hay c11a de diez varas frente, por aeis fondo. Opóngase. 
juzgado Civil Distrjto. Chlnandcga, trece Junio mil novecicntoa clncáentisel1.-Er11mo R. Palacios U., Srlo. 3 2 

N9 9320 
Patricio Centeno Vargas, mayor edad, casado• agricultor, vecino Jalapa, pide Utulo supletorio finca El Porvenir, ubicada lugar San Pablo, jurisdicción Murra, cien hectáre11 exten1ión, cultivada café, tafia azúcar, guineos, buatales y montaila, limitada: norte, predio Oregorlo González; 1ur, predio (. amllo Alta mi rano y hermano; oriente, propiedad libre o lncult•, fila de por medio; occidente, predio -Salomón Martrnez, rfo San P•blo de por medio. Valónla un mil córdobas. · Q11irn tenga derecho opóng11e término legal . ,, Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y aei1 Noviembre, mir novecientos cincuenta y cuatro.Julio C. Madrlgal.-J. L. Jarqufn C., Srlo • Conforme.-Ocotal, diez y ocho julio mil noveciento1 cincuenta y aels.-J. L. Jarquln C., Srio • 

3 2 

N9 9319 juan Córdoba Pérez, Qullall, pide Ululo aupletorio propied•d Santa Luda, en San joaé de Mancho· nea, aquella jurledicción, setenta y cuatro manzanas exten1ión, cultlvadH cinco, con cinco mil cafetos obrero1¡ siete con sel• mtl cri1nza; cinco, putos guineos; dos manzanas gumeo11; veinticinco manzanas buatales, resto terreno monte para agricultura, limitado todo: norte, predios Miguel Bellorfn, Flo • rentfn López y Coronado Maradtaga; sur, de Solero Córdoba; oriente, propiedades Abellno OonzAlez y Santiago Valleclllo¡ occidente, predio Humberto Martrnez y Wenceslao Torres. 
Valórala tre1 mil córdobas. Quien tenga derecho. opóngase término legal. Dado Juzgado Civil Distrito .. Ocotal, catorce Ju· llo, mil novecientos cincuenta y aels,-julio C. Ma ... drigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 
t.onforme.-J. L9 jarquln C., Srlo. 

, 
3 2 

Np 9458 . Teresa Dfaz ae ha presentado a cate Juzgado, •<>li· citando Título Supletorio de un 1olar y cua que mi· de diecisél1 var~• de frente por catorce varas de • 

CLAFANONE 
BECOZYM 
TASHAN 

para: Medicamento1, productos químicos para uso1 medlclnalea e higiénicos, preparaclone1 farmacéutl. cas y drog11, desinfectante• y preparaciones dlt-té .. tico-medlclnale1, clase 9, (producto• medlcinalea y farmacéuticos). · 
Oyense oposlclonea término legal. Mlnj1terlo de Economía. Managua, D. N, diez de Julio de mil novecientos cincuenta y sei1. e Año José Dolores Eltradao.-Noel jerez B., Oficia. MQO~ 33 

N9 9201 Wincharger Corporatlon, de la ciudad de Sloux Clty, Estado de lowa, Estados Unidos de América, mediante Apoderado Heury Caldera-Pall1l1, Agente de Marcas de Fábrica y Patentee de Invención, de cate domicilio, 101lclta registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

WINCO 
para: Combinaciones de generadores elktrlco1 movidos por fuerza motriz, generadores, equipo• elé:trlcC'1 de viento, torrea para equipo• eléctrico1 de viento, motorea eléctrlco1, dlnamotore1, conver• tidoree eléctricos, clase 24 (aparato1, máqulnu y acce1orio1 eléctrlcoa). . Oyense opo1lclone1 término legal. Ministerio de fconomla. Managua, D. N., trece de junio de mil noveclento1 cincuenta y ael1. cAilo José Dolores Eatrada•.-A. Borge de la Rocha, Ofl· cial Mayor. 3 3 

Np 9202 
Aaahl K11ei Kogyo l(abuahikl Kalaha, domiciliada en 1, Soze-cho, Klta-ku, Osaka, Japón, mediante apoderado Henry Caldera-Pallail, Agente de Mar· cas de Fábrica y Patentea de Invención, de cate domicilio, 1ollclta regl1tro de esta marca de fábrica y comercio: 

BEMSILKIE 
para: Hilo1, hilaz11, y todos 101 demb producto• comprendidos en la cl11e 45, (tejidos de punto,·ma-1111 y telas) Y. telas y tejidos y todos 101 demás productos comprendidos en la clase 46, (hilos y estam· brea o hilazas). 

Oyenae opoalclones término legal. Ministerio de fconomla. Managua, D. N., tres de Julio de mil noveciento1 cincuenta y seis, Ai'lo Jo1é Dolores fatrada.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 3 
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N9 9054 1 N9 9'204 
The Procter & Oamble Company, de Owynne Omnlum de Speclalltet de Prodult1 Chimiques 

Building. Slxth and Main Streeta, Clncinnatl, Ohio.. (Socleté Anonyme), de Parls, Francia, mediante 

Eltado1 Unido• de América, mediante Apoderado apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar

Dr. lldefonao Palma Martfnez, de cate domicilio, so· cas de fábrica y Patentes de invención, de 

licita 1'gi1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: este domlclllo, solicita registro esta Marca de fá-

B 1 Z brlca y Comercio: ·.# 

para: J:boncs, jabones 1lntétlco11 detergentes, (cla· AZQTYL 
1e 6), y limpiadores (clase 4), y cualeaqulera otros para: Todoa los producto• comprendidos en la cla

producto1 similares para lavanderlas y usos domé•· ae 9, (producto• medicinales y farmacéuHcoa) 

tlco1. Oyen1e opo1iciones término legal. 

Oyen1e oposiciones término legal. Mlnilterio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

Mlnlstulo de Economfa. Managua, D.N., dleclo· de junio de mil noveciento1 cincuenta y seis.-cAi\o 

cho de junio de mil novecientos cincuenta y 1el1 José Dolores Ettradat.-A. Bore:e de la Rocha 01., 

Ail.o Jo1é Dolores Eitrada.-A. Borge de la Rocha, Mayor. 3 2 

Oficial Mayor. 3 3 

N9 9200 

Acmc Quality Paints lnc., con domicilio en la 
ciudad de Detrolt, Estado de Mlchlgan, E1tado1 
Unldoa de América, mediante Apoderado Henry 
Caldera-Pallal1, Agente de Marcu de fábrica y 
P•tentes de Invención, y de eete domicilio, 1ollclta 
regi1tro eat11 cuatro Marc11 ~e Fábrica y Comercio: 

LYN-DURA 
ACME-TEX 

ENAMEL - KOTE y 
PROXLIN. 

para: Todos 101· producto• comprendidos en la cla
IC 19, (pinturas y materiales para plntorea). 

Mlnl1terio de Economfa.-Mana¡ua, u. N., seis 
de julio de mil nov~clento1 cincuenta y 1el1. 
e A fto jo1é DolorCI Estrad11.-Noel Jerez B., Ofl· 
cial Mayor. . 3 3 

N9 9172 

Hefa OmbH Chem.-pharmaceutiache fabrik, do
miciliada en Werne a. d Llppe, Alemania, mediante 
Apoderado Sr. Lon1tantlno Baltodano Z., Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de eate 
domicilio, solicita regl1tro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

,,Asthma-Frenón" 
para: Una preparación farmacéutica para el trata• 
miento del 11ma, (clase 9). 

Oyenae opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economfa. Manag-ua, D. N., trts 

de Julio de mil noveclento1 cincuenta y aei1. 
•Afto José Dolorea E1trada1.-Noel Jerez B., Oficial 
M~~ 33 

N9 9203 

Ellzabeth Arden Sales Corporation, de la ciudad 
y Estado de Ncw York, Eatadoa U.nido• de Amé· 
rica, mediante Apoderado Henry Caldera. Pa· 
llal1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1ollclta registro e1ta 
Marca de tábrlca y Comercio: 

ELIZABETH ARDEN 
para: Todos los producto• comprendido• en la cla '. 
1e 7, (cosmétlco1, perfume1 y preparaclone. para el 
tocador). 

Oyen1e oposiciones tirmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Managua, D. N., dlei y 

ocho de Junio de mil noveclento1 cincuenta y aels. 
•Aflo jo1é Dolores Estrada•.-A. Borgc de la Ro-
cha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 9205 
The Marlin-Scnour Company, de Chlcago, llli

nols, E1tado1 Unidos de América, mediante Apode 
rado Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcu de 
fábrica y Patente• de Invención, de este domicilio, 
solicita regl1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MARTlN 
SENOUR 

para: Todo1 101 productos comprendidos en la cla-
11'! 19, (pinturas y materiales para pintores). 

Oyco1e opoaicionea término legal , 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diecl· 

ocho de Junio de mil noveciento1 cincuenta y 
sels.-•Afto Joaé Dolores Eatrada•.-A. Borge de la 
cha. Oficial Mayor. 3 2 

NQ 9441 
julio Vlgil y Callgari11 Compaftfa Limitada, de 

cate domicilio, mediante Apoderado Julio Vlgll P., 
de cite domicilio, 1oliclta registro de ette Avi10 
Comercial: 

"El Super Reloj Suizo Tropical 
a Prueba de Agua y Choque" 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., cuatro 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y aeia. 
-•Afio José Dolores E'atrada>.-Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

No. 9399 
Roux Laboratorie1 lnc.1 de la ciudad de New York, 

Eltado de New York, Estados Unido• de América, 
mediante Apoderado arilor Félix E. Ouandique, 
Agente de Maru1 de Fábrica y Patentee de lnven· 
ción, de cate domicilio, solicita regl1tro esta M•rca 
de fábrica y Comercio: 

(!(!ROULITE" 
para: Peroxldo de hidrógeno para el cabello y to. 
doa los productos de la clase 9 

Oyenae opoaiclonee dentro término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Managua; D.1'11., velntlcua 

tro de julio de mil novecientoa cincnenta y selt.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

. N9 9474 
Compailfa Cubana Primadera, S. A, de la ciudad 

de New York, Estado de New York, Esta· 
do1 Unldoa de América, mediante Apoderado Hen
ry Caldera-Pallais, Agente de Marcu de fábrica y 
Patente1 de Invención, de este domicilio, 1ollclta 
regl1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PRIMAD EX 
para: Materiales de con1trucclón, especialmente, tá. 
mln11 para al1lamlento, cl11e ·15, (materlale1 dé 
con1tracci6n). -
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Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., treinta 

de Julio de mil novecientos cincuenta y ae.is.-Ai'lo 
Jos~ Dolores E1trada.-Noel Jerez B., Oficial Ma· 
yor. 3 1 

No. 9475 
Compailía Cubane Primadera, S. A., de la ciudad 

de Ncw York, Ettado de New York, Estados Uni· 
dos de América, mediante Apoderado Henry Calde
ra-Pallaia, Agente de Marcas de fábrica y Patente• 
de Invención, de cate domicilio, solicita registro és
ta Marca de fábrica y Comercio: 

PRIMADERA 
para: Materiales de construcción especialmente, 
plancha& estructurales tratadas y 1in tratar, plan
thas para formar Concreto; lár"tinas para baldoses, 
tejas y losas; y paneles democrativos, él11c 15, (ma· 
teriales de construcción). 

Oycnae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trein•a 

de Julio de mil noveclentoa cincuenta y aeta. Afio 
Jo1é Dolorea Estrada.-Noel jerez B., Oficial Ma-
yor. 3 t 

No.9476 

American Cyanamid Company, dt la ciudad de 
New York, Estado de Ntw York, E1tados Unidos 
de América, mediante Apoderado Henry Caldera
Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, solicita reghtro esta 
Marca de Fábrica y Comercio:. 

3. A. T. 
para: Subatanci11 qufmicr s para uao en agricultura, 
horticultura y servlcul:ura, clase 8, (pr('ductos quí
mlco1 lndu1triafc1). 

Oyen1e opo1lclonea término legal 
Miniaterlo de Economí1. Managua, D. N., treinta 

de Julio de mil novccienfo1 cincuenta y sel1. Afto 
José Dolores Estrada.-Nocl Jerez B., Oficial Mayor 

3 l 

N9 9471 

C. H. Boebringer Sohn, de la ciudad de lngelhetm 
1obre el Rhin, Alemania mediante apoderado Henry 
Calde-ra Pallai1, Agente de Marc11 de fábrica y 
Patente1 de Invención, de este domicilio, solicita re· 
gi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

PRELUDIN 
par1: Todos los productos comprendido1 en la cla
se (9), (productos medicinales y farmacéuticos). 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa. Managua, D. N., treinta 

de julio de mil . novecientos cincuenta y seis 
-cAfto José Dolores Estrada•.-Nocl Jerez B., Ofi· 
cial Mayor. 3 : 

Np 9472 

C. H. 8oehrlnger Sohn, de la ciudad de lngelheitn 
sobre el Rhtn, Alemanla, mediante apoderado Hen· 
ry Caldera-Pallais, Agente de Marcu de fábrica y 
Patente1 de Invención, de e1te domicilio, 1ollcita re· 
gistro cita marca de fábrica y Comercio: 

BUSCAPINA 
para: Todos loa productos comprendidos en la ch~· 
1e 9, (producto• medicinate1 y farmaclutlco1). · 

Oyen1c opo1tcione1 término legal. 

-: . . 

Mini1terio de Economía. Managua, treinta de Julio 
de mil novecientos cincuenta y sei1. •Ailo José 
Doloret Ettrada•.-Noel jerez B., Ofic:ial Mayor. 

, . 3 1 . .. : 

VENTA DE PATENTES • 
N9 9604 • 

Parke Davi1 & Company, de Detr.olt, Mlchig~n, 
E1tado1 Unidos de América, por nucatro medio 
ofrece en venta o tran1acción los derechos adquiri· 
do1 en esta República sobre su invento consistente 
en: •f-rocedimiento para la producción de compUCI· 
tos de Acilamido DioJ., patentada bajo el Número 
cuatrocientos noventa y seis (496); con fecha hes 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y doP, los 
que no se han abandonado, u{ como los productos 
fabricados por dicho procedimiento. 

Managua, D. N., catorce de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y aeis.-Hcnry Calden-Pallals. 

1 

N9 9605 
Parke DavlJ & Company, de Detroit, Michigan, 

E1tado1 Unidos de América, por nuestro medio 
ofrece en venta o tran11cclón 101 derechos adqulri· 
dos en esta República sobre ali Invento couistente 
en: •Procedimiento para la producción de N-Acila· 
mido Diolet•, patentadll bajo el Número qulntentos 
uno (501), con fecha C11torce de Octubre de mil no· 
vecicntos cincuenta y do,, los que no se han aban• 
donado, asr como 101 productos fabricado• por di· 
cho procedimiento. 

Managua D.N., catorce de Ago1to de mil nove. 
cientos cincuenta y sei1.-Henry Caldera·Pallal1. 

1 

N9 9606 
Parke Davis & Company, de DctroÍt, Mlchlgan, 

Estados U11ido1 de América, por nucatro medio 
ofrece en venta o tranaaccl ID loa derechos adqulrl· : 
dos en cata República sobre su Invento constalente 
en: •Procedimiento para la producción de coinpues· 
tos de 2-0xazolina•, pafentado bajo el Número 
cuatroclento1 noventa y cinco (495), con fecha de 
tres de Octubre de mil noveciento1 cincuenta v do11 
101 que no se han abandonado, asf como los produc 
toa fabricados por dicho procedimiento. , 

Managua D. N., catorce Agosto de mil novecien 
tos cincuenta y seis.-Henry Calder1 Pallai1. 

A L03 ACCIONISTAS DE "'' J L S A• 
N9 9610 

1 

Conforme Arto. 24 de 101 Estatutos, convócase a 
101 Socio• de •AORICULTOHES INDUSTRIALES 
LEONESES, S. A.•, para celebrar Junta General de 
Accioniatu, el próximo nueve de Septiembre de 
1956, a las nueve de la mai'lana en el Local de la 
Desmotadora cAILSA• en la ciudad de León y en 
la que 1e conocerá y resolverá sobre los 1igulente1 
asuntos: 

a) Conocer, aprobar o improbar el Informe de 
la junta Directiva, de su perfodo administra
tivo de 1955 a 1956. 

b) Elección de la nueva junta Directiva que re
girá de 1956 a 1957. 

c ) Tratar 1obre otro1 asunto1 Importante• .para 
la bue;11a marcha y desarrollo de la Empr~11. 

Atentamente 
AORICULTOIU!S INOUSTRIALl!S 

LEONf!Sf!s, S. A. 

(f) Ltontl BlandtJn V1lazque:1, 
. Secretario. 

3 2 
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